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ORDENANZA:

2.	 037/96 

KAMC:.:N ROD 
o. Despacho 

ARTICULO 1°.- Establécese el sistema de estacionamiento medido para automotores o 

unidades de remolque en la vía pública, en aquellos lugares que las condiciones viales lo 

permitan con acuerdo del Concejo Deliberante, facultando al Ejecutivo Municipal a 

suspender el sistema cuando razones de fuerza mayor, en época invernal, así lo 

aconseje.- 
ARTICULO 2°.- En las zonas a que se refiere el artículo anterior, los usuarios deberán 

estacionar acorde a las siguientes reglas: 

a) Ubicar correctamente el automotor dentro de los espacios demarcados a tal fin, 

guardando la distancia entre los vehículos, de acuerdo a la normativa vigente. 

b) Pagar el importe de la tarifa que se establezca. 
ARTICULO 3°.- Establécese en una (1) hora el lapso mínimo a ser utilizado como unidad 

temporal de medida para el régimen de estacionamiento dispuesto por la presente. 

ARTICULO 4°.- La tarjeta de estacionamiento deberá ser colocada en el vehículo al 

estacionarse, marcándose en forma nítida con indicación del mes, día, hora y minutos, de 

manera tal que sea perfectamente visible desde el exterior, quedando inutilizada una vez 

transcurrido el tiempo de validez indicado en la misma. 
ARTICULO 5°.- Queda prohibido el estacionamiento sin tarjeta en los lugares, días y 

horarios en que rige el sistema de estacionamiento medido, como así también prolongar 

el período de estacionamiento habiendo vencido la duración de la tarjeta, marcar en 

forma defectuosa o incompleta, o utilizarla más de una vez adulterándola. 
ARTICULO 6°,-Autorízase a cambiar de lugar de estacionamiento durante la validez de 

cada tarjeta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5° de la presente. 

ARTICULO 7°.- Las personas físicas o jurídicas propietarias de viviendas ubicadas con 

frente a las calles comprendidas en el sistema de estacionamiento medido, que acrediten 

tal situación mediante el título de propiedad correspondiente, tendrán derecho a solicitar 

la exención del pago del referido estacionamiento medido, a razón de un vehículo por 

vivienda. La emisión de certificados de exención, que serán intransferibles, deberá 

realizarse en forma expresa y exclusiva para los dominios correspondientes a i0E 

vehículos que sean declarados al efecto por parte de los titulares correspondientes, y a 

solicitud de los mismos, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación de 

presente.- 
ARTICULO 8°- Estarán exceptuados de I obligatori dad de utilizar la tarjeta de 
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namiento medido las siguientes categorías de automotores: 
a) Los vehículos adaptados para personas con discapacidad, exhibiéndose en luga 

visible el correspondiente permiso de estacionamiento, que será intransferible, emitid 

por el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda. 
b) Los automotores de la Policía Provincial, ambulancias, vehículos del Cuerpo dt 

Bomberos Voluntarios, automotores de la Dirección de Transito y Transporte de 

Municipalidad de Ushuaia y los vehículos de la Dirección de Defensa Civil Municipal 

Provincial, y todo otro vehículo afectados a servicios públicos de seguridad 

emergencias, siempre que se encuentren cumpliendo funciones inherentes a st 
actividad específica y que estén debidamente identificados.- 

ARTICULO 9°- El vehículo que permanezca en el estacionamiento con tarjeta vencide 

podrá ser retirado del lugar por la autoridad competente a costa del infractor, transcurrid( 

un lapso mínimo de UNA (1) hora desde el vencimiento de la tarjeta, quien quedar, 

obligado al pago de la Tasa por acarreo que corresponda, en función de la normativi 
vigente. 

ARTICULO 10°.- Todas aquellas personas, comercios y/o empresas que ocupen uni 
calle afectada al sistema de estacionamiento medido, con materiales, contenedores 

volquetes y/o elementos de obra, deberán abonar ante el concesionario qu( 

corresponda, cuando se ocupen espacios previstos para el estacionamiento vehicular, ur 

importe diario correspondiente a 6 horas de estacionamiento, por cada segment( 
ocupado de vía pública de hasta 5 metros lineales. 

ARTICULO 11°.- El Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los recaudos pertinent& 

para la confección de la señalización vial y demarcado a que dé lugar la presentt 
Ordenanza. 

ARTICULO 12°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer el horari n 

en que regirá el Estacionamiento Medido.- 

ARTICULO 13°.- La violación de lo dispuesto en la presente Ordenanza hará pasible z 

infractor al pago de multa graduable de 20 a 100 U.F.A. 

ARTICULO 14°.- Dentro de los TREINTA (30) días de promulgada la presente, E 

Departamento Ejecutivo procederá a reglamentar la misma.- 

ARTICULO 15°.- Deróguense las Ordenan 	 nicipales N° 1781, 1978, 181, 260, 

kaaO	 reyiaa y-C>án,iwicÁ del 	 »21. y -}07,17/1G	 070.nao "
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944 y 966.- 

ARTICULO 16°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

2 4 0 2 ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31/10/2001.- 
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Provincia de Tierra del Fuego. 
Antártida e Islas del AtIánüco Sur 

RepubIloa Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 12 NOV 2fiG1 

VISTO: El Expediente N° 06013/2001 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

31/10/2001, por la cual se establece el Sistema de Estacionamiento Medido para 

automotores o unidades de remolque en la vía pública, en aquellos lugares que las 

condiciones viales lo permítan con acuerdo del Concejo Deliberante. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 559/2001, recomendando su promulgación, 

entendiendo asimismo que deberían considerarse las observaciones efectuadas por la 

Coordinación de Inspección General y el Juzgado Municipal de Faltas. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
, 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 0 2 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2001, 

por la cual se establece el Sistema de Estacionamiento Medido para automotores o 

unidades de remolque en la vía pública, en aquellos lugares que las condiciones viales 

permitan con acuerdo del Concejo Deliberante. Ello en virtud de lo expuesto en el 

ordio.

°.- Remitir al Concejo Deliberante para su consideración copia certificada 

en A.L.M. N° 559/2001, a los efectos de considerar las observaciones 

///.2. 

slas Malvmas. Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argenunos-

Ordenanza Numero: 2402
4/5



Provincia de Tierra del Fuego, 
Antartida e Islas del Atlántico Sur 

República Argenuna

Municipalidad de Ushuaia 

///.2. 

efectuadas por la Coordinación de Inspección General y el Juzgado Municipal de Faltas. 

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 1199 
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2001. 
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